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REF ' AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

" INDUSTRIAL SHUIK C. LTDA.” 
  

  

CUANTIA :$/5'000.000,00. Mo ==-==-=- 
  

Cen la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

yas, República del Ecuador, ía veinticuatro de Ma y o 

  

  

  

Laáe mm Tovecientos ochenta y tres, ante mi, doctor THELMO ar 
  

TORRES CRESPO, Abogado, Notario Titular Noveno de este Can- 
  

DE LA COMPAÑTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA | 

¿ 

  

  

ida 

    riano, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 
  

contratar, a quien de conocerlo, doy fe. Bien instruído en 
  

el objeto y resultados de esta escritura de Áumento de Capi-| 
  

tal y Reforma de Estatutos de Compañía de Responsabilidad Li, 
  

miteda, a la que procede con amplia y entera libertad, para 
  

su otorgamiento, me presentó la minuta y más documentos que 

son del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO :- Sírva. 
  

se insertar en el Registro de Escrituras de su cargo, una 
  

en la que conste la de Aumento de Capital y Reforma de Esta- 
  

  

tutos de Compañía de Responsabilidad Limitada, que se otorga 

de conformidad con las siguientes cláusulas:- PRIMER A:- 
  

Comparece a otorgar la presente Escritura, el Ingeniero Jorgg8 
  

Yúnez Dahik, en su calidad de Gerente y representante legal 
  

de Industrial Shulk C. Ltda., calidad que acredita con el 
  

nombremiento conferido a su favor que se adjunta como docu- 
      mento habilitante. SEGUNDA :- ANTECEDENTES.- a) Median- 
  

A yd 

debidamente autorizado para este acto; mayor de edad, ecuatow 

tón, comparece el señor Ingeniero Comerqial _JORGE _XUNEZ Y 
s ÚTERO “> == M 

DAHTIK, divorciado, e nombre y en representación, en su ca-=| 
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te Escriture Pública otorgada ante la Notaria, Doctora Nor- 
  

ma Plaza de García, el veinte y cinco de Octubre de mil 
  

novecientos setenta y dos e inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil, el veinte y nueve de Diciembre del mismo año, se 
  

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada a las 
  

aportaciones de los socios, denominada Industrial Shulk 
  

C. Ltda., con un capital de Sesenta mil sucres; (b)) Median- 
  

te Escritura Pública otorgada ante la misma Notaría, Doc- 
  

tora Norma Plaza de Garcia, el tres de Junio de mil nove- 
  

cientos setenta y cuatro, e inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil, el veinte y ocho de Junio del mismo, se elevó el 
  

capital social a la suma de Ciento cincuenta mil sucres y 
  

se reformaron los Estatutos Sociales; c) Mediante Escri- 
  

tura Pública otorgada ente el Notario, Doctor Thelmo 
  

Torres Crespo, el veinte y cuatro de Octubre de mil nove- 
  

cientos setenta y cinco e inscrita en el Registro de la 
  

Propiedad, el diecisiete de Febrero de mil novecientos 
  

setenta y seis, se aumentó el capital social a la suma de 
  

Un millón de sucres y se reformaron los Estatutos Socia- 
  

les; y, 4) En Junta General Extraordinaria de Socios reuni 
  

da el catorce de Abril del presente año, se acordó aumen- 
  

ter el capital social a la suma de Seis millones de sucres 
  

y la reforma de los Estatutos Sociales, tal como consta 
  

del Acta de la Sesión de dicha Junta, cuya copia se adjun 
  

ta como documentos habilitante. TERCER A:- Con los 
  

antecedentes expuestos, el Ingeniero Gorge Yínez Dahixk 
  

en su calidad de Gerente y representante legal de indus- 
ia 
    -_— 

trial Shulk C. Ltda. hace las siguientes declaraciones   
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a) Que el capital social de Industrial Shulk C. Ltda.,que- 
  

Xx 

da elevado a 18 guna de Seis millones de sucres; b) Que 
  

:'- el aumento de capital es de cinco millones de sucres, re- 
  

presentado por un mil participaciones de un valor de Cinco|¡ 
  

mil sucres cada una, las mismas que,se encuentren totalmen,   

te" suscritas en la forma siguiente: niero Jorge Yúnez 
  

Dahik, ha suscrito quinientas participaciones; y, el señor l 
  

  

  

Estéfano Isaías Dassum,l'ha suscrito quinientas participa- 
IS   

ciones; c) Las participaciones suscritas por los señores 
    

O IN 

Ingeniero Jorge Yúnez Dahik, y Estéfano Isaías Dassum, se   

encuentran totalmente pagada ob A nmutación, po? igual h 
  

syme-que dichos socios han entregado a tompañía, en di- 
  <= 

(nero efectivd que se han contabilizado en la Fuenta Aportes; 
  

pa o de Capital; d) Queda sustituído b1 Artículo L- 
  

  
> 

. 

Úásiato ad los Estatutos Sociales, por el siguiente" ARTICU4; 

IO” QUINTO.- El capital _ social es de Seis millones de 
  

sucres, dividido en un mil doscientas participaciones, por 
  

A 

  

  

Í socios y suscriptores Ingeniero Jorge Yúnez Dahik y Esté- | 
ASS a 

: AA : 
feno Isaías Dassum, (Son ecuatorianos A que por lo tanto 

A 
  

  
  

DS 
“su intervención no está sujeta a autorización previa de 
  

ninguna institución. Que el señor Notario, agregue las 
  

  

demás cláusulas de estilo para la validez formal de esta 

escritura.- Firmado) Thomas Aycart Vicenzini.- Abogado. | 
  

Registro número mil ochocientos ochenta y cuatro.- (Hasta 
  

aquí la minpr NO M BRAMTIENT O .- INDUSTRIAL 
  

  

  

SHULK CÓN-INDA . A. Garay seiscientos tres y Colón ( Esq) 
      
  

  

. . PP. 

un valor de Cinco mil sucres cada una "; y, e) Que Ios o 

Teléfono: tres siete uno nueve ocho dos.- Casilla: ochocien- .



tos ochenta y nueve.- Guayaquil- Ecuador.- Guayaquil, ocho 
  

de Abril de mil novecientos ochenta y tres.- Señor Ing.Com. 
  

JORGE YUNEZ DAHIK. Ciudad. De mis consideraciones: Pongd 
  

en su conocimiento que _la Junta General Extraordinaria de 
  

7 e s 

y) Socios reunida (61 día de ayer, Jtuvo el acierto de reelegir+ 
ATA 

A lo Gerente de La COMPMIET DON el período de dos años; ¡con 
A 

los deberes y atribuciones de su cargo que consSten-er los 

  

  

  

Estatutos Sociales y le corresponde la representación le- 
  

gal, judicial y extrajudicial de la Compañía. INDUSTRIAL 
  

SHUIK CIA. ITDA., se constituyó mediante Escritura Pública 
10 
  

a otorgada ante la Notaría Norma Plaza de García, el veinte 
  

13 y cinco de Octubre de mil novecientos setenta y dos y fue 
  

inscrita el día veintinueve de Diciembre del mismo año. 
  

Atentamente. Industrial Shulk Cia. Ltda. f) Estéfano Isaíag. 
14 
  

Estéfano Isaías Dassum. PRESIDENTE, Guayaquil, ocho de 
  

abril de mil novecientos ochenta y tres .- Acepto. £) J. 
  

Yúnez .- Ing. “om. Jorge Yúnez Dahik.- Certifico: Que con 
  

fecha de hoy queda inserito este Nombramiento a fojas 
  

  

19 JaTrese mil veintitres número dos mil novecientos noventa 

Ge cinco del Registro Morcantil y anstado bajo gl_aémero 

  

  

    

  

  

  

  

zo 

2. cinco mil Setecientos dieciscis del Repertorio. Guayaquil, 

£ dos il novecientos ochenta y tres.- El Regis- 

. trador Mercantil. 1) Héctor Mo Alcivar A. Ab. Héctor Mi- 

2. guel Álcivar Andrade. Registrador Mercantil del Cantón Gua+ 

E yaquil.- Hay un sello.- ACTA .DE SESION DE JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE INDUSTRIAL SHUIK C. LTDA., CE+ 
  

yo IEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
        25 

se 

27 

ces 
pÚL mms. En Guayaquil, a catorce de Abril de mil novecientos 

e 
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ochenta y tres, a las seis de la tarde, se reunieron en 
  

Junte General Extraordinaria los socios de Industrial 
  

  

Shulk C. Ltda. , bajo la Presidencia del señor Estéfano | 

Isaías Dassum y actuando como Secretario el Gerente, señor 
  

/Angentero Jorge Yúnez Dabik, Ásisten a la Junta los socios: 
  

  

poy valor de Cinc sucres cada una; o Ikgeniero Jorge | 
  

Yúnez Dahik, propietario de cien participaciones, por Valon 
  

: 
4 

de mil sucres cada una, estando en consecuencia pre- |: 
  

sente la totalidad del capital social; en éste estado,los 
  

socios acuerdan por unanimidad reunirse en Junta General |: 
  

Extraordinaria (para conocer del Aumento de Capital de la 
    a 

compañía, razón por la cual se declaró instalada la sesión 
  

y se concedió la palabra al Gerente, quien expuso que 
  

  

los negocios sociales requieren un incremento de capitel | 

  

sucres, es decir un aumento de Cinco millones de sucres, | 
  

| que con tal objeto los socios han estado aportando valores | 
NS . . 

a la compañía, las mismas que se han contabilizado en--la | 
  

( Cuenta de Aportes para Aumento de Capital,/ razón por la | 
  ron 

cugld,pide que se concrete el aumento. Luego de breve dis-| 
  

' . 
Y cusión se aprobó por unanimidad el siguiente acuerádo:PRI- 
  

A 

“ummo:- de aumenta el cepital social de la compañía en la 
  

——+Añúmea de Cinco millones de sucres, valor que está represen-| 
  

tado por_Un mil participaciones de Cinco mil sucres cada 
  

005 «SEGUIDA. 'Se aprueba la suscripción de las participa- 
zz 
  

ciones: provenientes del Aumento de Capital que efectúan 
      «por partes iguales los socios; señor Estéfano Isaias Das sun] 
  

  

  

Nustérano Isaías Dassun,[ ppopietario de cien participaciones 

A Lo 

, /DO 

100 

propio de la compañía y es la suma de Seis Millones de | Ll 
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mos 

ná 

e Ingeniero Jorge Yúmez Dabja; “es decir quinientas parti- 
  

y 

cipaciones cada uno de ellos; 
) 

¿ TERCERO Y” Se aprueba el pa- 
  

go de las participaciones suscritas por los señores Ingeni Mi
 

  

ro Jorge Yúnez Dehik y Estéfano Isaías Dassum, por imputa- 
  

ción con igual suma que dichos socios han entregado en 
  

dinero efectivo a la compañía; entregas que se han contabij 
  

lizado en 14 Cuenta Aportes para Aumentos de CapiteyfCUARTA: 

    
  

o Y 

Se sustituye el artículo quinto de los Estatutos Sociales,| 
  

por el siguiente: " ARTICULO QUINTO.- El capital social 
  

es de Seis millones de sucres, dividido en Un mil doscien-| 
  

tas participaciones de cinco mil sucres cada una”.- QUINTA] Pp Pp 
  

Se dispone que los valores que los socios han entregado 
  

a la compañía para aportes para Aumento de Capital, que 
  

exceóúan a los valores ¡imputados en pago a las participa- 
  

ciones suscritas, sólo podrán ser retirados dentro del 
  

plazo de dos años, en cuotas trimestrales iguales; en 
  

- Consecuencia tales valores [excedentes quedan en calida 
  

3 

de préstemos de socios a la Compañtaz sia que generen in-| 
  

tereses; y, SEXTO.- Se autoriza al Gerente, Ingeniero Jor y 

  

ge Yúnez Dahik, para que efectúe los trámites necesario 
  

para la legalización del presente Aumento de Capital. No 
  

habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, 
  

“la misma que luego se reinstaló, con el único objeto de 
  

  

aprobar "la presente Acta la gue lo fue por unanimidad,fir- 

mando para constancia todos los concurrentes.- f) Estéfano 
  

Isaías Dassum; y, f) Ingeniero Jorge Yúnez Dahik. Es 
  

fiel copia de sus originales, que consta en el Libro de 
    Actas de Junta 'General de Socios de Industrial Shulk GC. 

"U
1 
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Ltása., al cual me remito en caso necesario.- Guayaquil, 

Abril catorce de mil novecientos ochenta y tres.- f) J. 
  

Yúnez. Ing. Jorge Y Yúnez Dahik .- Gerente- Secretario.--—-| 
  

E SON COPIAS.- El otorgante ratifica y aprueba en todas sus 
  

' partes el contenido íntegro del presente instrumento, de- | 
  

jándolo elevado a escritura pública para que surta sus 
  

efectos legales. La cuantía de esta escritura es la suma 
  

de cinco millones de sue Tes» hallándose exonerada del pago 
  E 

, de los- - impuestos. respectivos, de conformidad con lo di spuels- 
  

to en el Decreto setecientos treinta y 'treb del' veintidos 
    de Agosto. de mil novecientos “setenta i cinco, publicado 
  

en el Registro Oficial número ochocientos setenta i ocho 
  

del veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta i 

cinco. Leida esta escritura de principio a fi, por mi 

el Notario, en alta voz al otorgante, éste la aprueba y 
  

suscribe en unidad de acto, conmigo. Doy fe.- Enmendado: 
  

Ingeniero-aumenta-Yúnez- Ingeniero- 
  

  

  
¿pos] COAH OP-p2595 3/3 

CIA OC2ESA Z 
  

ÓN > YE-YYS SA 

  
AVE HO Z2OCOOSÍP08/ 

  

  

  

  

      
 



OTORGC ANTE MI; en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firro en Guayequil el o día de su 

otorgamient0. 

    

  

   

        

   

  

  

DOY FE + Que, con esta fecha y cumplíendo lo ordensdo por el señor Inten- 

dente de Compañibs en su Resolucióa N.' 16- RI” 831.43, expeli- 

ds el dix nueve de los corrientes, se tomg nota de su APROBACION, * 

_ «1 mrgen de lo escritura Matriz a que se refiere la presente copia. 

Guayaquil, Agosto. Y7 de 1,983 

   XK TORRES é 
NOVERO 

ARPÍCICO: qu ex eurpliriento de lo ordensdo en la Resolución ¿1 ¡G=RI8 Zu 

4143, dictoda el 9 de Agosto de 1.93, por el Ur. Intendente de Compañías, 

fue inscrito esta escritura pública que contiene el AUMENZO Di CAFICAL Y RE 

FGEMA Di OMA AUTOS de la vompeñía “20 Toalal ULA ce LiDks”, de fojas - 

12.280 a 122389, nfmero 920 del Registro       
    

  

til, Libro de -ndustrisles y 

anotada bajo el número 11.314 del .- Gúayequil, veinte y tres de 

Ágouto de mil novecientos ochenta 

  

AB. HE R MIGUEL ALCIV, NDRADE Chuhioo 
Registrador Mercantil del Guayaquil



! 

TIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de esta es- 

critura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto - 

de 1975, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Regístro O-    

     

  

    

ficial No 878 del 29 de Agosto de 1975. Guayaquil, veinte y tres 

de mil novecientos ochenta y tres.» Ei Regi Mercantd].,- 

AB/ HECTOR MIGUEW/ÁLCIVAR ANDRADE 
egistrador Mercanidel Carsén Guayaquil 

CERTIFICO+ Que de conformidad con lo dispuesto en el culo 33 del Código 

de Comercio, con feaha de hoy, y bajo el NQ 642, se ha fijado y se manten- 

     
ará fijo durante eeís mesos en la Sala de este Despagho, un extracto/ós la 

presente escrítura páblica.- Guayaquil, veinte y tres de Agosto 

cientos ochenta y tres.- El Registrador 

AB HECTOR MI ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mergántil del Cartón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escrítura pública a 

  

fojas 17.702 del Registro Mercantil de 1.9723 3.75% del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales de 1.9745 y, 1.537 de igual Registro de 1.976, al 

gen de las inscripciones respectivas. - Guayaquil, veínte y tres de 

    

    

de mil novecientos ochenta y tres.» ¿l Registrador Mercantil.“ 

  A HECTOR M ALCIVAR ANDRADE 
Registrador il del Cartón Guayaquil 

  
 


